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ORDEN de 22 de noviembre de 2004, por la que se
modifica la de 18 de enero de 2002, por la que se esta-
blecen las Normas de Desarrollo y Ejecución del Decre-
to 236/2001, de 23 de octubre, por el que se estable-
cen ayudas a los regadíos de Andalucía.

Por Decreto 236/2001, de 23 de octubre, se establecie-
ron ayudas a los regadíos de Andalucía, cuyas normas de
desarrollo y ejecución fueron aprobadas por Orden de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca de 18 de enero de 2002.

El artículo 14. 3 de la referida Orden, relativo a la secuen-
cia del pago de la ayuda, dispone en su apartado a) que en
las obras de transformación, modernización o consolidación
de regadíos, se podrá efectuar un único pago al finalizar las
inversiones, o bien varios pagos parciales correspondientes a
cada una de las anualidades en que se divida la actuación,
que tendrán la consideración de abonos a cuenta, previa pre-
sentación de las debidas garantías.

Si bien al iniciarse la vigencia de esta Orden, las solicitu-
des presentadas para la modernización y consolidación de
regadíos requerían unas inversiones cuya financiación hasta
la finalización de las obras, o las de la anualidad aprobada,
resultaban asumibles para las Comunidades de Regantes, con
el transcurso del tiempo son numerosas las que, debido a la
considerable superficie de actuación y las características de
las obras a ejecutar, requieren inversiones muy elevadas. Si a
esta circunstancia se añade que el plazo para la realización de
las obras no puede dilatarse en el tiempo para evitar proble-
mas en la gestión y aplicación de los riegos, los importes de
las anualidades a las que han de hacer frente estas Entidades
durante la ejecución de las obras son de una cuantía tal que
ello les supone unos considerables gastos financieros añadi-
dos que provocan el encarecimiento del coste final de las obras
que, forzosamente, han de hacer repercutir directamente so-
bre los regantes.

Se hace por tanto necesario, posibilitar que las Comu-
nidades de Regantes, a medida que vayan realizando sus
inversiones puedan presentar ante el IARA las certificacio-
nes de obras para, en base a ellas y cumpliendo lo dis-
puesto en la Orden y Resolución aprobatoria, a medida que
se vayan emitiendo, puedan percibir las ayudas correspon-
dientes.

Como complemento a lo anteriormente expuesto y dada
la importancia que la cuantía de las subvenciones supone,
se plantea la situación, en la que estando ejecutadas las
obras no se pueden tramitar los pagos de las ayudas hasta
tanto no se complete la cuantía de la anualidad de la sub-
vención y por tanto se producen distorsiones de los valores
de los índices de seguimiento y nivel de cumplimiento de las
actuaciones al no estar adaptados a los niveles reales de
ejecución e inversiones.

Por otra parte, procede tener en cuenta la entrada en
vigor de normas que resultan de aplicación como la Ley
18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban me-
didas fiscales y administrativas y la Orden de 12 de sep-
tiembre de 2003, de la Consejería de Economía y Hacien-
da, que regula la acreditación del cumplimiento de las obliga-
ciones fiscales y de otros ingresos públicos y de las obliga-
ciones con la Seguridad Social. Además, se considera nece-
sario introducir en el texto de la Orden extremos para su
aplicación conforme al Decreto 254/2001, de 20 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula
los procedimientos para la concesión de subvenciones y
ayudas públicas por la Administración de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

En su virtud, en ejercicio de las competencias que me
confiere el artículo 107 de la Ley 5/1983, antes citada, a pro-
puesta de la Dirección General de Regadíos y Estructuras,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificaciones
Se modifican los artículos 7, 8, 12, 14, 15 y 17 de la

Orden de 18 de enero de 2002, por la que se establecen las
normas de desarrollo y ejecución del Decreto 236/2001, de
23 de octubre, por el que se establecen ayudas a los regadíos
de Andalucía de la siguiente forma:

1. Se añade un nuevo apartado al artículo 7, con el núme-
ro 6 y la siguiente redacción:

«6. Las medidas complementarias que se proponga eje-
cutar el solicitante cuando la actuación incluya acciones que
deban someterse a las medidas exigidas en la normativa de
protección ambiental.»

2. Se modifica el apartado 3 del artículo 8, pasando a
tener la redacción siguiente:

«3. Las ayudas contempladas en esta Orden estarán su-
peditadas a las disponibilidades presupuestarias del Instituto
Andaluz de Reforma Agraria. Se podrán adquirir compromisos
de gastos de carácter plurianual teniendo en cuenta dichas
disponibilidades, la cuantía de la ayuda, la fecha de inicio de
las obras y su plazo de ejecución.»

3. Se modifica el apartado 1 del artículo 12, quedando
redactado de la siguiente forma:

«1. El régimen de estas ayudas será el de concurrencia
no competitiva. La competencia para resolver sobre la conce-
sión de ayudas corresponde al Presidente del Instituto Anda-
luz de Reforma Agraria.»

4. Se modifica el apartado 3 del artículo 12, quedando
redactado de la siguiente manera:

«3. La resolución que conceda la ayuda contendrá los
siguientes extremos:

a) Beneficiario de la subvención.
b) Aprobación del proyecto de inversión o actuación indicada.
c) Cuantía máxima de la ayuda y su porcentaje sobre el

presupuesto subvencionable.
d) La aplicación presupuestaria del gasto y, si procede,

su distribución plurianual.
e) El plazo de ejecución con expresión del inicio del cóm-

puto del mismo.
f) La forma y secuencia del pago según se dispone en el

artículo 14.3.
g) Participación de la Unión Europea en la financiación

de las ayudas a través del Fondo Europeo de Orientación y
Garantía Agrícola (FEOGA).

h) Condiciones que se impongan al beneficiario.
i) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario

del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación de los fon-
dos recibidos.»

5. Se modifica el apartado 5 del artículo 12, que queda
redactado de la siguiente forma:

«5. No podrá resolverse la concesión de subvenciones a
beneficiarios sobre los que haya recaído resolución adminis-
trativa o judicial firme de reintegro consecuencia de procedi-
mientos substanciados en el ámbito de la Administración de
la Junta de Andalucía, hasta que sea acreditado su ingreso.
Asimismo, no podrá proponerse el pago de subvenciones a
beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las
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subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mis-
mo programa presupuestario.»

6. Se modifica el artículo 14, apartado 3 a), que pasa a
tener la siguiente redacción:

«En las obras de transformación, modernización o conso-
lidación de regadíos, se podrá efectuar un pago único al fina-
lizar las inversiones, o bien uno o varios pagos parciales den-
tro de cada anualidad en que se divida la actuación, sin que el
conjunto de todos ellos supere la cuantía de dicha anualidad
aprobada en la Resolución de concesión de la ayuda, que
tendrán la consideración de abonos a cuenta, previa presenta-
ción de las correspondientes garantías.

Los pagos se realizarán previa presentación de las certifi-
caciones de obra, acompañadas de los justificantes de pago
correspondientes.

Para la tramitación del mandamiento de pago de los abo-
nos a cuenta, el beneficiario deberá constituir un aval bancario
en la Caja General de Depósitos de la Junta de Andalucía por el
importe de dicha subvención parcial, a disposición del Presiden-
te del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, para garantizar que
la inversión subvencionada se realiza en su totalidad de acuerdo
con la Resolución por la que se concedió. El depósito constitui-
do se cancelará una vez acreditado dicho extremo.»

7. Se modifica el apartado 3 del artículo 15, quedando
con la siguiente redacción:

«3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Agricultura y Pesca, a las de
control financiero que correspondan a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, en relación con las ayudas concedi-
das, a las previstas en la legislación del tribunal de cuentas de
Andalucía y de los Organos de control de ayudas de la Unión
Europea, así como a facilitar cuanta información les sea re-
querida por los órganos anteriormente citados.»

8. Se añade un nuevo párrafo al apartado 6 del artículo
15, con la siguiente redacción:

«La acreditación, de acuerdo con la Orden de 12 de sep-
tiembre de 2003, de la Consejería de Economía y Hacienda,
afectará únicamente a otras organizaciones de gestión colecti-
va del agua de riego con convenios aprobados por el Organis-

mo de Cuenca correspondiente previstas en los artículos 81 y
siguientes del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.
Para ello, dichas organizaciones deberán aportar certificación
administrativa o autorización de cesión de información a la
Consejería de Agricultura y Pesca, conforme al modelo que
figura como Anexo 3 a la presente Orden.»

9. Asimismo, se añade un nuevo apartado al artículo 15,
que pasaría a tener el número 7, con la siguiente redacción:

«7. Comunicar a la Delegación Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca todos aquellos cambios de domicilio, a
efectos de notificaciones, durante el periodo de tiempo en que
la ayuda sea reglamentariamente susceptible de control.»

10. Se añaden al artículo 17 dos nuevos apartados, con
las letras f) y g), y la siguiente redacción:

«f) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en
la que quede acreditado el incumplimiento por parte del bene-
ficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.»

«g) El exceso obtenido sobre el coste de la actividad des-
arrollada, en el supuesto de que la cuantía de la ayuda, consi-
derada aisladamente o en concurrencia con subvenciones o
ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes
públicos o privados, supere el coste de la actividad a desarro-
llar por el beneficiario.»

Disposición transitoria única. Aplicación a los expedien-
tes pendientes de pago.

La modificación del artículo 14.3 a) será de aplicación a
las solicitudes de ayudas que se encuentren pendientes de pago.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de noviembre de 2004

                                                             ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca
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A N E X O

AUTORIZACION PARA LA CESION DE INFORMACION RELATIVA A OBLIGACIONES CON LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA EN PROCEDIMIENTOS DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PUBLICAS

Don/doña.........................................................................................................................., con DNI ......................................,

en representación de .............................................................., con CIF ...........................

A U T O R I Z A

Al Instituto Andaluz de Reforma Agraria de la Junta de Andalucía a solicitar la cesión de información, por medios informáticos

o telemáticos, sobre la circunstancia de estar o no al corriente de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de

Andalucía, así como sobre la circunstancia de ser o no deudor de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público a efectos

del cobro de la ayuda pública concedida al amparo de la Orden de 18 de enero de 2002, por la que se establecen las normas de

desarrollo y ejecución del Decreto 236/2001, de 23 de octubre, por el que se establecen ayudas a los regadíos de Andalucía,

aprobada por resolución del Instituto Andaluz de Reforma Agraria de fecha ............................................. , de acuerdo con lo

establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de Datos de Carácter Personal y demás disposiciones

de aplicación.

En ...................., a ..... de ............. de 20.....

Fdo.: .................................................
(Sello de la entidad solicitante)
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ORDEN de 22 de noviembre de 2004, por la que se
establecen las normas de utilización de la mención «Vino
de la Tierra de la Sierra Norte de Sevilla» para los vinos
originarios de la zona geográfica de la Sierra Norte de la
provincia de Sevilla.

El Reglamento (CE) núm. 1493/1999 del Consejo, de 17
de mayo, por el que se establece la organización común del
mercado vitivinícola, dicta en el Capítulo II de su Título V las
normas relativas a la designación, denominación, presenta-
ción y protección de determinados productos y, en particular,
la utilización de indicaciones geográficas.

En el artículo 51 del Reglamento citado se establecen las
condiciones a que pueden supeditar los Estados miembros la
utilización del nombre de una indicación geográfica para de-
signar un vino de mesa, mientras que en el Anexo VII se deter-
mina que la mención «Vino de la Tierra», acompañado del
nombre de la unidad geográfica, podrá utilizarse en la desig-
nación de un vino de mesa con indicación geográfica.

Posteriormente la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña
y del Vino, establece el procedimiento para reconocer un de-
terminado nivel de protección de los vinos. Como desarrollo
de esta Ley, el Real Decreto 1126/2003, de 5 de septiembre,
establece las reglas generales de la utilización de las indica-
ciones geográficas y de la mención tradicional «Vino de la
Tierra» en la designación de los vinos.

Por otra parte, el artículo 3 del mencionado Real Decreto,
contempla la competencia de las Comunidades Autónomas
para establecer los requisitos necesarios para la utilización de
la mención tradicional «vino de la tierra» acompañada de una
indicación geográfica, cuando el área geográfica correspon-
diente a dicha indicación esté incluida íntegramente en su
territorio.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ha asumido las
competencias en la materia, en virtud de los artículos 18.1.4.º
y 13.16 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, las cuales
son ejercidas a través de la Consejería de Agricultura y Pesca
con base en lo establecido en el Decreto 11/2004, de 24 de
abril, sobre reestructuración de Consejerías, y en el Decreto
204/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Por todo ello, teniendo en cuenta la solicitud de don Julián
Navarro Tejero en representación de los Viticultores y
Elaboradores de Vinos del área geográfica de la Sierra Norte
de Sevilla para la utilización de la mención «Vino de la Tierra»
en los vinos de mesa originarios de dicha zona, y el Pliego de
Condiciones elaborado por dichos Viticultores y Elaboradores
de Vinos, de acuerdo con el procedimiento para el reconoci-
miento de un nivel de protección de vino de mesa con derecho
a la mención tradicional «vino de la tierra» establecido en el
Título II, Capítulo II de la referida Ley 24/2003, a propuesta
de la Directora General de Industrias y Promoción Agroalimen-
taria y en uso de las facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Mención «Vino de la Tierra de la Sierra Norte
de Sevilla».

Los vinos originarios de la zona geográfica de la Sierra
Norte de la provincia de Sevilla, que se ajusten a los requisitos
definidos en el Anexo de la presente Orden y que cumplan las
condiciones establecidas en esta disposición y en el Pliego de
Condiciones aprobado, podrán utilizar la mención «Vino de la
Tierra de la Sierra Norte de Sevilla»

Artículo 2. Certificación.
Para poder utilizar la mención «Vino de la Tierra de la

Sierra Norte de Sevilla» los vinos deberán estar certificados
por un Organismo de Certificación debidamente autorizado
por la Consejería de Agricultura y Pesca.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de noviembre de 2004

                                                             ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

- Zona vitícola.
Términos municipales: Cazalla de la Sierra, Constantina,

Guadalcanal y Alanís.

- Variedades:

Blancas: Chardonnay, Pedro Ximénez, Colombard, Sau-
vignon Blanc, Palomino y Moscatel de Alejandría.

Tintas: Tempranillo, Garnacha tinta, Cabernet Sauvignon,
Cabernet Franc, Merlot, Pinot Noir, Petit Verdot y Syrah.

- Tipos de vinos:

Blancos, Rosados y Tintos.

- Características organolépticas:

Blancos: Color amarillo pajizo, con notas afrutadas, sua-
ve y aterciopelado al paladar.

Rosados: Color desde el rosa pálido al rosa fresa. Intensi-
dad media, finos y de carácter afrutado.

Tintos: Color rojo cereza brillante, aromáticos y de gran
cuerpo.

- Características físico-químicas:

La graduación volumétrica natural mínima será de 11º
para los vinos Blancos y 12º para los vinos Rosados y Tintos.

Los contenidos máximos en anhídrido sulfuroso, cuando
la riqueza en azúcares residuales sea inferior a 5 gramos por
litro, serán de 200 miligramos por litro para los vinos blancos
y rosados y de 150 miligramos por litro para los vinos tintos. Si
la riqueza en azúcares residuales supera los 5 gramos por
litro, los límites serán de 250 miligramos por litro para los
vinos blancos y rosados y de 200 miligramos por litro para los
vinos tintos.

La acidez volátil de los vinos no será superior a 0,8 gra-
mos por litro, expresada en ácido acético, salvo los que hayan
sido sometidos a algún proceso de envejecimiento, en cuyo
caso dicho límite no será superior a 1 gramo por litro, siempre
que su graduación alcohólica sea igual o inferior a 10 grados.
Para los vinos con envejecimiento, de mayor graduación, este
límite de acidez volátil será incrementado en 0,06 gramos por
cada grado de alcohol que sobrepase de los 10 grados.

ORDEN de 22 de noviembre de 2004, por la que se
establecen las normas de utilización de la mención «Vino
de la Tierra Contraviesa-Alpujarra» para los vinos origina-
rios de la comarca vitivinícola Contraviesa-Alpujarra de
la provincia de Granada.

Mediante Orden del MAPA de 6 de octubre de 1992 (BOE
núm. 250 de 17 de octubre) se autoriza la mención «Vino de
la Tierra» para los vinos originarios de la Comarca Vitivinícola
Contraviesa-Alpujarra, de la provincia de Granada.

Posteriormente con la entrada en vigor del Real Decreto
409/2001, de 20 de abril, ahora derogado, se estableció un
régimen transitorio para la utilización de las indicaciones geo-


